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• P A R T E O F I C I A ! . ; 

i : ^ ' > D é l ' C t e b l c r i t a i Í b ' p r o v i n c i a . j 

JI ;PnEsjDE!ICIip¡EL cÓrfSEJ^.IlE.HINI.l.THOS.'; 

'.s! M.: lá heina nuestra Se-, 
ñora ((J.. D.-,G.) y .su augusta, 

'"Real ; familia (cont inúan ,en, la 
" corie. siii novedad en su imppr-
^ tánle sáliid. . . ...^ , 

?!-.V •> ..Súm':- Mi.-''»' j 

' P o r l l c a í decroíb .<J<! 19 
del actual se ha uonyucatlu at 

•w¡i.í>»nvrajr 'i)-.";Uv.¡;,.'-v ' • 
i IRHactuales .I l i i iutncioni 's IIDÜ-
iCltíSSaujílOO r.';;::./>¿'i -í. 1. ;•; 

vmciales para la nri inura. réu-
.nion del corriente,-ano,, .que 

nicro îJo Mojíp.^pi'óxímoT.icn 
' la Pen ínsu la c Islas Italea-

re»»-y•el .veinte .del,.uroiMO 
mes cu Cana f i a s . . , ' „ , . , 

-/.'j:;:;¿"-.' -),, ^ ' . ' . M ' • 
l-o que se a n i i n c i a c u el 

\B()lel in oficial jiar.a aii< piihli-
' ci í lad.'I-epn 2 5 de A b r i l tde 
'018S9Í=G¿Mrt) A las . " • • 

Y A - . •.iN6m.;:17a¿ 

IU1 ''' Según párlcs telegráficos re-
' cibidós de los Sres Gobernallo-, 
'res'' dé yai ladólid, ' Sálamaucaj 

; S'ego'viá,' Zamora y "Á.viia. lia ilo-
" 'vida 'én dichas provincias los 

,>i ,'" i i l í ' f i l f . ' . » : a-.'. . 
Ultimos días y se.cree couli-
n ü a r á el agua según el esiado 

' de^ la atmósfera,: recibiendo los 
cainpbs eslé beneficio tan de
seado precursor de una buena 
cosecha. , 

' Se publica en el Boíeliri 

' tífii-iál 'para conocimiento del 

'público. ' íepri 22 da Abril de 

~185$.=Gériaró 'Alas. , 

Núm. 173. 

Según me ha participado el 

^Alcalde ,de Toral dé . Mera) ó, 
un , vccino.\de> ésléVpüeblo en-
tregó á su párroco, un, vaso sá-
.B*?40i.$ve halló,'6 la orilla dél 

son .de piala, ahumado en oro 
por la, parie,. interipr ,,.tres,. pe-

, «liicííos.pies,, de^peso/cpiiio ¡unas 
cual rq onzas y a l . parecer muy 

; antig¡up..,,', ;:).,';,.,;•;,. ',¿; cj a!¡ii .'i '. 
L o (fue., se .anuncia.en' este 

, == Genaro, Alas.' -i;>';''i'-,'i'.>•' 

;;ií.;::.<i':<rl."í.!"¡ C ' f ' 

i.r*.'. ,M.H» el •.íi'- t i » m i i ¡n!"*»-;. 
¡r;,;)fl¿,.Jifttádoi-Mayór.'.'ii' '¡ ¡¡r • 

'(¡omisión de vajUstes del disiri-
.V '' ió de Andalucía. "' 

f, v : ;,.•(':'- ' •: ':: <"f> M r t s ' í . ' " « ' i í ' i 

y . Estando prevenido por. Réaí 
.órden,.de.;,-»,, de';Setiembre 'de 
,1857, se - proceda desdé luego 
.?1 ajuste de las.clases ;de Guer
ra desde el; auo, de11828 i ;.fin 
de 1849 se hace saber á ios Srés. 
Ocies, Oficiales y demás indivi
duos, que,en dichas fechas per
cibieron haberes en este disiri-; 
lo, , presenten lo» ajustes.dé sus 
Habilitados si los tuviesen, y 
los que, hubieren fallecido .lo 
verifiquen sus herederos, én el 
bien entendido que por la c i 
tada Real órden se prefija el 
improrogablc t é rmino de' tres 
meses para los existentes en la 
Península, Islas adyacentes,: Ca
narias y posesiones de Africa; 
seis meses para los que se.ha
llan , en .las Islas de , Cuba j 
Puerto Rico, y ocho. .para el 
Eslrangerp y Filipinas, los que 
transcurridos, se, procederá ál 

ajuste general sin que puedan 
tener derecho los. interesados 4 
reclamación alguna después del 
citado plazo ' finado, pues dé 
otro tnóüó 'sé irrogarían pérjui-
'cips i r toidas las clases. rEo que 
se,.hace! saber -en/ lal; Gacela -de 
Madrid,,j:liolelines;o(iciales dé 
.las; capitales i de provincia segun 
ordena, la p rec i t adá^e»! órílen; 

; y. para que no-pueda- ofrecerse 
.duda .alg-uoa'r en esté. Oistrilo, sé 
,rnanifiestan, á icoiitinuacion-ilas 
.clases .que !esla Comis¡on: se liar 

..ya, encargado de ajustar'.y .'se 
; halla ^stableciila en las-oficinas 
•rnilitares. Plaza de Maese fiodri-

'Ciases qúe'-Jia'de ájusíar esta 

í . "un uJfr.Jií/i.'. n ' 

; . ¡Ést r tos . Mayores de Plazas, 
Secretarías de..,la; Capitanía y 
Comandancias:: gerie.ijales,' ? Jüz-
gaños de ..lns;misnias.Comisiones 
riilitares.de Sevilla; ilicnilados, 
iind.ifinidos,,escedentés de^E ,M.; 
de .Plazas,, Cocnisipnes-: activas,' 
Reemplazo,. Torreros, - y; ' \ ¡gias. 
•Sevilla ' 6 de Abri l de 1859.== 
Presidente, el Coronel Tenien
te Coronel: Francisco de Rey-
s e r . = É l Vocal Secrelarip,. .Te-' 
niente Coronel S." Comandan-; 
te: Francisco de B-inilo'. . 

Es cp{jiá '~tlrbina. ., 

l » c • • • A ; u n < u m l e n t » a . 

Alcoldid constitucional de l a 
' • '., • ffecila. , . 

Instalada la Junta pericial 
de 'es lé Ayuhtainienlo ha dis-
pueslo que iodos lós vecinos' ó 
forasléros',1 •que: posean (incas 
rusticási uillaiiaé, r lquéÜi! '¿«-

cuaria ú otras ' Utilidades suje-
tis- i ; la Contribución territorial 
en esté distrito municipal pre?-
sénlen sus irélacibries^én' la Se-
creláríá'<le^la':inisma al t é r m i -
nó de 30. dias .contados desde 
la publicación ude ,este anuncio 
en el. Boletín ^píisial de la p ro
vincia; y de no verificarlo,- pa-
isadói dicho"le'rniino la Junta 

' péHcialcprocédérá á lá fó rn ia -
: cibrt 'del 'a milla ra miento con los 
'dát'ós que'' r e ú n a ; 'parando el 
'pe>jureio:; de ' no'"ser' oídos" é n 
Vgri'viósJ' loá' qüe ' hd;i i í réseñtén 
'su'"réiacion^ ' í i a Vécilía' A b r i l 
Í0 !dé , l Í859 . '=Anlon i¿ Diez;¡ 

Ákald ia constitucional de V a ! 
<!->: i , de Lorenzo. . 

". 'instalada ta Junta pericial 
de este Ayuntamiento para la 
iormácion ' dé los trabajos del 
ámilláramiento. que ha de ser
vir de; tase á ia derrama de 
conirlbuclón. territorial del año 
próximo de 1860, sé hace sa
ber á los hacendadas forasteros 
y vecinos, de este ' municipio, 
q u é en su t é rmino posean bie-

' hés, y perciban foros ó censos, 
préschten en la Secretaría del 
misino én el t é r m i n o ' de 30 
dias coñudos desde lá inserción 
de este anuncio en el Boletin 
oficial, relaciones ó rectificacio
nes si hubiese innovación de 
sus respectivas propiedades ar
regladas á la Instrucción vigen
te, pues transcurrido dicho ter
mino,, sin haberlo verificado, 
les' parará el perjuicio consi-
gulenté. Val de S. Lorenzo 13 
de Abril de 1859. ==. Manuel 
'Méndaíia. . . ) 

I 

i ' f-n-í- -' ¡v ' •• V- • ' ^ .; ' i : » ," .> . - . u ; . - . . . . , 
Sa aiishriba á Ml« iiarWiiico « h (Maedncan de los Sfes. viuda é hijos de Milion i 00 rt. el afw. so el. semMlro y.sp .el. tiiniestre. I M n u n c l M «¿•toñrtarin' » neSio rtil nnei pan 5» 

n ' ^ H ' ) . ' . ' ; : > , . ; : ' "' Í _ .|oa suscritbres, y un rearUnea'^ání ¡ós que no lo sean.'' J " " . - ^ ; - . 



'Ayuntamiento constitucional 
de Lillo. 

Instalada la Junta pericial 
de esle Ayuntatniento para la 
formación del amillaramiento 
de la riqueM imponilile que ha 
de servir de base al reparli-
mienlo de la coiilribucipn ter
r i tor ia l del año próximo de 
1 860, se hace saber & lodos los 
hacendados forasteros y vecinos 
que posean bienes en este mur 
nicipio sujetos al pago de dicha 
contribución, presenten en- -la: 

• ¡Secretaría dehmismo en el t é r r 
mino de 30 dias contados des-

"de lá' inserción 'de esté ánuiícilí ' 
¡en el , Bolera . oficial; sus , relaj-; 
ciones- arregladas: á .instrucqiop 

.; a percibidos • ¡ :de: '• ••pararles ítpdo 
• perjuicio. L i l l o ; ' i 5 >de Abril.-dje 
: l!8S;9;= Baltasar,'Bodriguez-v, ! 

he de merecer de V, S. so sir
va publicar en el Golelin of i 
cial que lodos los hacepdados: 
vecinos y fornsteros.iqué^poseen 
bienes en esle míinicipio.¡sa¡e-
tos al pago de dicha contribu
ción, presentenV.^n este dicho 
Ayuntamiento en el . t é rmino 
de treinta dias contados desde 
la inserción 'deteste anuncio, 
sus respectivas relaciones arre
gladas á instrucción, ó bien las 
variedades que hayan .ocurrido 
en sus propiedades, y el que no 
cumpla con ' é s t e deber en d i 
cho' plazo le {iárára el perjuicio 
consiguiente. Pajares de los Óter, 

Íeb'''de':Pdngá.; • 

••''•i 'püiáómate:'1 ' " '• 
: f . j ; ! : - i . , v . ' 

...,., ¡,lijstalad.a, i ^ i Jup i* ¡ 
. .de j efte^ Ayuntamieiiloi.para^ lá 

..fqf.ipapion¡áá,, lamillarainienlb 
[.jdp la riquezaiiitiflonible que ;bá 
„ (le„ í^ryir, .i.deu.base; al ; . ^ p ^ U 
,, rnienlq, d^,la. ,contribución. lerr 
|, r'itorial f de,l año ..próximo^.dé 

1860; se Jiacp/saber á ;lodp^; los 
hacendados vecinos y forastero? 
que poseen bienes en este mu-t 

\,nicif>ibisujétQS,:'alipago',de. dicha 
conlribucion,:.pr.esei>ten en Id 

, Secretaría de este Ay.untafnien-
' tó en el t é rmino de 30 dias 
[ contados desde la inserción dé 

esté anuncio én él Boletin o f i 
cial ele lá' provincia, sus respec
tivas relaciones arregladas á ins-

' iruccion ó bien las. variedades 
que hayan ocurrido .en sus pro
piedades, y el' qué no cumpla 

' con éste deber en dicho plazo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar. Villaornate 17 de Abril 
de 1859.==El Alcalde, Francis
co C a r r é ñ o . ^ P o r su mandado, 
Santiago Ogero, Secretario. 

'Aicáidlá c'ónsti'iucional de Ve
ga de Fpkarce^ 

Instalada la nueva' Junta 
pericial'de: este 'Ayuntamiento, 
acordó que lodos los vecirióá y 
íora í té ro* ' que • eri él nádio' de 
esle municipio^ poseen cualquie
ra clase i de; riqueza-1 sujeta'! á la 
conlribiicion de1 inmuebles,1 cul-

..tivo y ganadería, presenten'sus 
relaciones - exactas' en" la; Sé¿re-
tarías de-la misma-'corpó'raéibn 

i dentro dé 90 dias contados des
ude la publicación de esté anun
cio en el Boletin oficial, para 
en su vista, proceder ^con-.el 
'acierto que se (Jesea á lá rectifica
ción del amillaramiento que ha 

• de ié rv i r dé: base ál1 répár to de 
:dicha contribución en' el año 
próximo de 1860,' en la intel i-

: gencia q ú e : pasádó e l" Íérmino 
-señaiadó, lá Junta hará ' la evá-
M'uación dé riqueza según "los 
datos que- pueda 1 adquirir, sin 
que después n ingún cohlr ibu-
ycñle tenga acción 'á reclámar 
de agravios."Vega dé ' Valcarce 
19:de Abr i l dé 1 ¿ ié .==Antonio 
Gárballo.: • 1 

la:provincia,- relaciones ¡aradas 
de los bienes, foros, censos ú 
otra cualquiera carga perma
nente impuesta sóbrenlos | i tua-
dos en el término jurisdicional 
de¡, éste^Ayuntamienló sujetos al 
pago dé la contribución te r r i 
torial; á fin.de qué la indicada*. 
Junta forme el amillaramiento 
que ha^de servir de base á los 
repartidores del próximo a ñ o 
dé 1860. San Crislqbal de la': 
Polantera 16 de Abri l dé ISSO.*-
=:Manuel Pérez y .Eernandez. 

De los Juzgadort. 

Alcaldía.constitucional de P a -
. jares de los Oteros. 

Instalada la Junta pericial 
de este Aybntamiénto de Paja-
'res' d é los Oteros, para la for 
mación de los trabajos de ami-

' l laramiénto; base para la der-
fama dé la contribución t e r r i 
torial del año próx imo de 1860, 

Alcaldía constilucional de S. 
Cristóbal de la l'ólantera. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayunlámientó," sé hace 
saber á todos los propietarios 
vecinos' y foraslérós y en su 
defecto á siis administradores ó 
apoderados, presenten en la Se-! 
cretaría del mismo en el :lérmi-
no de treinta dias á contar des
de el de la inserción, ;de est; 
anuncio en el Boletín oficial, de 

' D i Pedro 'Pascual de la M a -
• '.-.za, Juez de> \.a-<'mstariciti de 

VÍ e'sta-'.villa rde'VoHfirradd ¡y 
> su partido: "'< \ i ! " • • ' •: iy:: i 

: : ' A l 'Sr. 'Gobernador'civi!'de 
.:1a- provincia! d é ' l ieón, ' á q'úieh 
atentamente'!!salúdor' párticipiji: 
q ue' én. lá i dérhari'd á áe ' t ercéVíac 

• p ropues ta 'por 'Antbr i iá 'íle Ve'-' 
ga veeiiiá ide' Rodáhillo !h'állfer' 
caido la sentencia que'copiadja 
ái la -letra dice. ásí:' ' • ' ' ' ' | 

• Á -^entehiíiei}. Vfeft?tó'1 Villa | '̂ de 
rPónferraS&i tichb^dé'Átiril' d'e 
l i i i i l jbchbciento's' ciricuénta'' jr 
nueve el Sr. Dl^PedfS Tá'sbO.-il 
de la Maza Juez de 1.a inslan-

. , c . H r ; ' - . ; 

cía de ella y su partido; haí- ' 
hiendo > visto1 'eslé- pleito !éé'éúido' 
entre pa r l e s , ' dé la una Anto
nia de yegá'mugeV -'de Anlonib 
González vecinos de l lodani l ló , 
su procurador; D. francisco Pen
dro Alvarez demandante'y de 
lá otra Pedró' Ródrigüéz; Juari 
de Vega y 'SiimnrMáripies táfei» 
bien dé ' Rodanillb Ideiiiandádos 
sobre preferénciá de pago dé 
aquella á estbs en1 los 'bienes del 
Antonio. Vistos &c.: Resultando 
iqne'-los demandados' formaliza
ron juicio verbal con l rá 'e l Á'n-

-tonib, el Rodrigúez por'ises'erita 
reales, el Vega por' ciento veii i-
•te,' y el Marqués ; por'ciento 
•un reales; su muger-Antonia' 
de; Vega formalizó demanda de 
tercería para que con la ante-

ilación se la paguen: nueve mi l 
reales'que -había traído ' á ma
trimonio con el González. Re
sultando: qiie los docümcntós 
presentados por la Antonia apa
recen haber heredado d'e sus; 
padres'diferentes bienes, y que 
su. marido -Antonio lia éiiagé-
nado de estos valor de ocho 
m i l ochocieptós diez • rs. Üb'úí-1 

•p'rbbortte con la téslifical. "Re
sultando: que los acreedores ci- ' 
lados ya que demandados no 
se han opuesto n i alegado cosa 
alguna á la acción interpuesta 
por la Antonia, y : cónsidérainlo, 
,Qiie:los icrédilos de, Ibs^dem'an-
dados ¡ioií • ,púramente persona
les, y el de la Antonia procede 
de dote y bienes parafernales 
aportados al matrimonio, y vis
ta la ley treinta y nueve, t i t u 
ló seis, partida sexta por ante 

-mi el iescribanordHOv Querdebia 
de declarar y declara á la A n 
tonia de Vega preferente á el 
pago de- los.ocho-mil-ochocien
tos diez, realas .¡de = los;f bienes 

^subsistentes.de. su. marido A n -
,,tonip.>Gpnz¡)|ez.iípn..<:pcpfei,¥ncia 
A los créditos de Pedro Rodr i -

' guéz j ' Jiiari1 de'! • Végá^'y-''Silfíbn 
Marques, haciéndase ,1a. opor-

' tuna ' l iquidación de los bienes 
lf.llS¡'i:-!¡V. •{ •<•> ..«.».) ,'•'">,•' ' 
eitibargaiins, entregándola dss-

! 'u i . ' i>. ¡ ; í - )34i : i l?ui . . ! . i ' . ' ' ; : 
de luego a la,Antonia los bie-
v. . , : : ¡ i ' í ti:: b i -M' . -m? wt. ,.':J'ÍO'J 
nes que resullen en .diclio em-
oargo sujos propios, según las 
hijuelas presentadas y con re
serva de.i5ü! deréóho contra los 
ya enagenadps^no.haciendo es-
becial "'có'n^é'nación áe cosías, 
sino que cada, .parte pague las 
'por sfcausádas y comuhés .por 
i'V¿:-II>Í:-,;'«'-.".S K ' C . ; . - . H i f i c i V 

mitad. Asi 'por. esta su senten
cia 'déíi'iiití'i'amenté juzeandó lo 
proveyó, manda.y firma dicho 
fSr.' 'JiiézrPuiílíq^ése'. 'en ¡el Bo-
'letin' oficial dé ja provincia con 
'árféglo" al á'rtícúlo , mil ciento 
noventa de' ta léy 'de enjuicia-
miénl'o ' r ivi l ' de. todo Jo. qne 
doy Ué.=PédróL Páscuaí de. la 
•i\I,izá.í=Ante mí, José González 
Valcarce.'1' 

Y paraT ¡que, ' ' tenga efecto 
dicha, inserción, en ..el, .Boletin 
oficial (le esta provincia ; qi^e 
tiin" dignamente regenta: V, S. 

' d e' par je' dé S.' M , .(q.-.D, , -g.) 
cúya jiisticia 'en', su Rpal n p ^ l -
bré adniinisÉro le exhorto, y:re
quiero, , i V. S. y de la mi?,Je 
niego 'j i suplico que tan luego 
lo reciba se sii-va darle el debi
do cun¡[)liniiehlo, quedando yo 
obligado al tanto siempre que 
los sujos vea. Pon [errada Abri l 
trece de mi l ochocientos . c i i i -
ciieñla y nüeye .= Pedro • Pas
cual "de la lyía7.a.= Por so. man
dado, José González Valcarce. 

1 Imiirutila de lu Viuiiu H Hijos ilo Uifion, 


